
  

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, alas 10120, del día 5 de Abri de 2017, en las 
úfcinas de la Compañía situadas en la Cda. Los Ceibo», Calle Primera No. 204-A, se instala la Junta 
General Extaoránaria de Socios dela Compañía "HERCO CIA. LTDA.”, con la asistencia de sus dos 

Únicas socias, esto es. la Compañía PESQUERA GALERAS S.A PEGALSA, debidamente 
opresentada por el Ab. Ricardo Ferber Vera, en su calidad de Gerente General de la misma, quien es 
ropletara de 10.799 partcipaciones y la Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DÉ PESCA. 

AQUABRISAS C-A., debidamente representada por el Ab. Ricardo Ferber Vera, en su calidad de 
Gerente de la misma, quen es propietaa de 1 participación. Como los socios concuentes 
úonstluyen la totaliad del captal social de la Empresa, estos deciden consttlrse en Junta General 
Extraordinaria de Secos, estando también de acuerdo en que se trate en la Junta los siguientes 
“asuntos del orden del día. 

1. Conocer y resolve sobre el nforme de los Comisarios dela Compañía correspondiente al ejercicio 
económico del año 2016. 

2. Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2016- 
3- Aprobación del Balance de la compañía corespondente al ejercicio económico del año 2016. 

4. Resolver acerca de la dstrbución delos resultados del año 2016- 
En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Articulo 238 de la Ley de Compañías, 
se deciara que esta Junta General Extraordinaria de Socios queda válidamente consttuia, teniendo. 
como asuntos del orden del día los que han quedado fjados con anteroridad 
Actúa como Presidente Ad.hoc de esta Junta la señora Raquel Rectiguez Orellana, elegida 

Unánimemente en virtud de la ausencia de su tar y como Secretario el Abogado Ricardo Ferber 
Vera, Gerente de la Compañía. Acto seguido, se procede a elaborar la lista de asistentes. La 
Presideme Achoc de la Junta, considerando que en esta sesión está representada la totalidad del 
capial social suscrto y pagado decara instalada y able la Junta General, y manifiesta que se debe. 
proceder a resolver sobra los puntos del orden del dí, 

Luego de cortas deleraciones se toman las siguiente resoluciones 
1. Aprobar en foma unánime el informe de los Comisarios de la Compañía corespondente al 
ejerció económico del año 2016. 

2. Aprobar en forma unánime el Informe del Gerente Genera de la Compañía correspondiente al 
ejercicio económico del año 2018, 
3. Aprobar en forma unánime el Balance de la compañía corespondiente al ejercicio económico del 
202018. 
4. Por cuanto se generó una pérdida operativa de US $ 213,132.08 (doscientos trece mi ciento 
einta y dos 08/100 dólares), además de un gasto por impuesto a la renta comente por US $ 
30,992.88 (veita y ocho mil novecientos noventa y dos 88/100 dólares) y, un ingreso por impuesto a 

la renta diferido por US $ 14,053.33 (catorce mi cincuenta y tres 33/100 dólares), quecando una 
Pérdida ttal del ejercicio por USS 238,071.61 (doscientos treinta y ocho mi setenta y un 61/100 
Gólares) la Junta decido que la pérdida del ejercicio pase a formar pate delas cuentas patrimoniales 
dela empresa. 
No habiendo ¿tro asunto del cuál tratar, la Presidente ad-hoc de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta, y, reislalada la sesión con la asistencia de las mismas personas 

anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cuales aprobada y frmada por los concurrentes. Con 
lo cual se levanta la sesión las 11820.) Sra. Raquel Rocrguez Orellana, Presidente AGhoc, fp. 
Pesquera Galeras SA PEGALSA, p. Corporación Ecuatoriana de Pesca AQUABRISAS CA. Ab. 
cardo Ferser Vera, Gereto General y Gerero,rspecivamente, Accionistas y Secreta dela 
unta 

  

  

  

      

  

CERTIFICO: Que el acta que antecedo es igual a su ofíginal que reposa en el Libro de Actas de 
Juntas de Socios de la Compañía, al que se podrán rem los Socios, en caso de ser necesario 
Guayaquil, $ de AbrIldel2.017 

  

ADRICARDO PERDER VERA a o



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "HERCO CIA, 
LIDA" 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 10120, del día 5 de Abr del 2017, en las 
finas de la Compañía siuadas en la Cda, Los Cebos, Call Primera No, 204-A, se instala la Junla 
¡General Extraordinaria de Socios dela Compañía "HERCO CIA. LTDA.” on la asistencia de sus dos 
Únicas secas, esto es, la Compañía PESQUERA GALERAS S.A. PEGALSA, debidamente 
representada por el Ab. Ricardo Ferber Vera, en su calidad de Gerente General de la misma, quien es 
propietaria de 10.799 participaciones y la Compañia CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA. 
AQUABRISAS C.A,, debidamente representada por el Ab. Ricardo Ferber Vera, en su calas de 
Gerente de la misma, quien es propietata de 1 participación. Como los socios concurentes: 
constluyen a totaldad del capal social de la Empresa, estos deciden consttuirse en Junta Genera 

Extraordinaria de Socios, estando también de acuerdo en que se trate en la Junta los Siguientes 
“asuntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el nforme de los Comisarios dela Compañía cortespondient al ejerilo 
“económico del año 2016. 

  

    

Aciia como Presidente Ad.hoc de esta Junta la señora Raquel Rodriguez Orellana, elegida 
Unárimemente en virtud de la ausencia de su tular y como Secretario el Abogado Ricardo Forbor 

  

4. Por cuanto se generó una pércida operativa de US $ 213,132.08 (doscientos trece ml ciento 
venta y dos 08/100 dólares), además de un gasto por impuesto a la renta corriente por US $ 
36.992,88 (venta y ocho mi novecientos noventa y dos 88/100 dólares) y, un ingreso por Impuesto a 

la renta diferido por US $ 14.05333 (catoree má cincuenta y tos 33/100 ddlares). quedando una. 
pérdida total del ejercicio por US$ 233,071.81 (doscientos teta y ocho mi setenta y un S1/100 
bla) la Junta decide que la pérdica del ejecico pase a formar parte de las cuentas patrimoniales 
dela empresa 
No habiendo ctro asunto del cuál tratar, la Presidente ad-hoc de la Junta concede un receso para la   

Quel rt 
Sra RAQUEL RODRIGUEZ ORELLANA. Presidente Ad-hoo 

AUS 

  

p. PESQUERA GALERÁS S/A. PEGALSA 
p. CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C-A. "AB. RICARDO FERBER VERA. 

 


